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CONTIENE

ACUERDO No. 2829 DE 2005 1
"Por medio del cual se formula ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la vacante para el cargo de Magistrado en la
Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior de Sincelejo, dejada por el Doctor Pedro
Nel Coley Rojas."

ACUERDO No. 2830 DE 2005 1
"Por el cual se establecen medidas de descongestión para la Sección Cuarta del Consejo
de Estado."
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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2829 DE 2005

(Febrero 2)

"Por medio del cual se formula ante la
Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista
de candidatos para proveer exclusivamente
la vacante para el cargo de Magistrado en la

Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal
Superior de Sincelejo, dejada por el  Doctor

Pedro Nel Coley Rojas."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles vigente, integrado
por quienes aprobaron el concurso de méritos con-
vocado mediante el Acuerdo No. 117 de 1997,
destinada exclusivamente a proveer la plaza de
Magistrado en la Sala Civil-Familia-Laboral del Tri-
bunal Superior de Sincelejo, dejada por el Doctor
Pedro Nel Coley Rojas:

1. RUIZ VILLADIEGO CARMELO DEL CRISTO
2. ISAZA DAVILA JOSE ALFONSO
3. VILLALBA ORDOSGOITIA KATYA FELICIA

4. HERRERA DIAZ LUIS BENEDICTO
5. CASTILLA TORRES ALFREDO DE JESUS
6. ZUÑIGA PEREZ ELITH ISABEL
7. FANDIÑO DE MUÑIZ CLAUDIA MARIA
8. VARELA COLLAZOS GERMAN
9. CASTAÑEDA BLANDON GABRIEL RAUL
10. ALAVA APRAEZ LUCIA MERCEDES
11. BRUNAL ALVAREZ MANUEL ARISTOBULO

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes
de febrero de dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2830 DE 2005

(Febrero 2)

"Por el cual se establecen medidas de
descongestión para la Sección Cuarta del

Consejo de Estado."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el ar-
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tículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del
Acuerdo 738 de 2000,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear con carácter transi-
torio, hasta el 19 de diciembre de 2005, en cada
uno de los despachos de magistrado de la Sección
Cuarta del Consejo de Estado, un (1) cargo de
Sustanciador nominado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento, en pro-
visionalidad, de los cargos creados en el artículo
primero, lo efectuarán los respectivos nominado-
res.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y pres-
tacional para los cargos creados por el presente
Acuerdo, será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- La Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata
colaboración de la Presidencia de la Sección Cuar-
ta del Consejo de Estado, verificará y evaluará
mensualmente los resultados de lo establecido en
este Acuerdo.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Aná-
lisis Estadístico, realizará los análisis correspon-
dientes, y presentará un informe a la Sala Adminis-
trativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con los ar-
tículos 94 y 104 de la Ley 270 de 1996 -Estatutaria
de la Administración de Justicia-, la creación de
cargos debe orientarse a la solución de problemas
de la justicia para lo cual es necesaria la elabo-
ración de estudios con fundamento en los informes
que deben rendir los despachos judiciales de tal
forma que cualquier prórroga del presente Acuerdo
queda condicionada al cumplimiento de las obliga-
ciones que en materia del suministro de informa-
ción deba rendir institucionalmente la Corporación
o el Despacho Judicial objeto de descongestión.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de su publicación en la Gaceta de la Judica-
tura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes
de enero del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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